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Presentar una SUBSANACIÓN DE DISCREPANCIAS 
 

 

 

Se debe presentar: 

 Escrito explicativo de las razones que justifican el cambio de superficie y/o geometría de la parcela. 

 Documentación jurídica acreditativa de la titularidad de la finca (escritura de propiedad, documento 

privado de compra, …) cuya descripción debe coincidir con la representación que se proponga. 

 Representación gráfica alternativa que permita garantizar: 

- La identidad entre el inmueble descrito en el documento acreditativo de la propiedad aportado y el 

representado gráficamente. 

- La representación gráfica alternativa a la catastral deberá representarse sobre la cartografía 

catastral, delimitando geográficamente de manera precisa la parcela. 

En relación con lo anterior, el plano aportado deberá determinar qué inmuebles catastrales resultan 

afectados y de qué modo, por la incorporación al catastro de la representación alternativa propuesta, a 

los efectos del cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 del TRLCI, de acuerdo con el cual, es 

preceptiva, una vez iniciado el procedimiento de subsanación de discrepancias, la puesta de manifiesto 

del expediente a los interesados afectados por la modificación en la que pueden presentar alegaciones 

y documentación en apoyo de las mismas. Por ello es preciso que la documentación aportada permita 

determinar quiénes son los afectados y cómo se modificarían sus inmuebles para que estén en 

condiciones de valorar, una vez iniciado el expediente, si la modificación responde a la realidad 

inmobiliaria, si están de acuerdo o no con la situación planteada, o si existen conflictos previos con la 

delimitación de las propiedades sobre el terreno. 

Por tanto, la representación gráfica alternativa a la catastral deberá REPRESENTARSE SOBRE LA 

CARTOGRAFÍA CATASTRAL, delimitando geográficamente de manera precisa la parcela. 

Comprenderá la representación final de TODAS las parcelas catastrales que deban ser objeto de 

alteración o modificación, total o parcialmente, INCLUYENDO NO SÓLO SU PARCELA, SINO TAMBIÉN LAS 

PARCELAS CATASTRALES O BIENES DE DOMINIO PÚBLICO COLINDANTES CUANDO RESULTEN 

AFECTADOS, debiendo precisarse las partes afectadas y no afectadas.  

Es recomendable elaborar la propuesta en forma de “Informe de Validación Gráfica” desde la Sede 

Electrónica del Catastro, siguiendo las instrucciones recogidas en el siguiente enlace: 

http://www.catastro.minhap.es/ayuda/ayuda_editor_parcelario.htm y aportarla como prueba al 

expediente desde la misma Sede Electrónica del Catastro.  

 Si la modificación afecta a parcelas catastrales colindantes, esta Gerencia, durante la tramitación del 

expediente está obligada a iniciar audiencia a los lindantes afectados para recabar su conformidad con 

la modificación propuesta; por ello, recomendablemente y para agilizar la tramitación, puede recabar 

dicha conformidad y adjuntarla al resto de la documentación. El servicio de validación de informes de la 

Sede Electrónica del Catastro permite la generación de documentos de conformidad 

 

  

http://www.catastro.minhap.es/ayuda/ayuda_editor_parcelario.htm
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El ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE DISCREPANCIAS puede presentarse a través de la Sede Electrónica del 
Catastro (http://www.sedecatastro.gob.es/), mediante DNI-e o un certificado digital (definitivo, temporal o 
de clave pin), Como novedad, está disponible también la presentación mediante la verificación de datos 
del DNI, sin necesidad de disponer de Certificado Electrónico o clave pin. 

La documentación que adjunte deberá estar en formato pdf o, en caso de otros formatos, estar 
comprimida en una carpeta zip. 

 

 

 

http://www.sedecatastro.gob.es/
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En caso de presentarse con DNI: 
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Presentar una DECLARACIÓN (modelo 900D) 
 

Documentación a presentar: 

 Declaración modelo 900D, en la que incluirá la referencia catastral de los inmuebles objeto del 
cambio que solicita, en caso de cambio de titularidad incluso aunque sean de municipios diferentes 
(se cumplimenta en la página mediante el asistente disponible). 

 Documentación jurídica del inmueble, o justificativa del cambio de titularidad, copia de 
documento de compraventa o escritura otorgada. 

 En caso de alteraciones físicas, documentación gráfica y justificativa del hecho declarado (ver la 
necesaria en cada caso) 

 Copia del DNI del declarante (salvo que la declaración se presente con firma electrónica). 

La documentación que adjunte deberá estar en formato pdf o, en caso de otros formatos, estar 
comprimida en una carpeta zip. 

Se debe presentar la DECLARACIÓN preferentemente a través de la Sede de Electrónica del Catastro 
(http://www.sedecatastro.gob.es/), mediante DNI-e o un certificado digital (definitivo, temporal o de clave 
pin), Está disponible también la presentación mediante la verificación de datos del DNI, sin necesidad de 
disponer de Certificado Electrónico o clave pin, según se indica en pdf adjunto.  

 

La documentación que adjunte deberá estar en formato pdf o, en caso de otros formatos, estar 
comprimida en una carpeta zip. 

 

 

http://www.sedecatastro.gob.es/
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Presentar un RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

 

Se debe presentar: 

 Escrito en el que se indica que se presenta recurso de reposición, exponiendo la argumentación en la 

que se basa la presentación del recurso. 

 Documentación justificativa de lo aducido. 

El ESCRITO DE RECURSO DE REPOSICIÓN, junto con la documentación justificativa que se adjunte, puede 
presentarse a través de la Sede Electrónica del Catastro (http://www.sedecatastro.gob.es/), mediante DNI-e 
o un certificado digital (definitivo, temporal o de clave pin), Como novedad, está disponible también la 
presentación mediante la verificación de datos del DNI, sin necesidad de disponer de Certificado 
Electrónico o clave pin. 

La documentación que adjunte deberá estar en formato pdf o, en caso de otros formatos, estar 
comprimida en una carpeta zip. 

 

 
 

http://www.sedecatastro.gob.es/
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Presentar ALEGACIONES 
 

 

 

Las ALEGACIONES deben presentarse mediante el CSV que se 
incluye en la notificación recibida, a través de la Sede 
Electrónica del Catastro (http://www.sedecatastro.gob.es/), 
para lo que no es necesario firma o certificado digital, sólo el 
CSV y el nº de NIF del destinatario 
 
Es necesario presentar un escrito de alegaciones (puede 
usarse el formulario existente) al que se puede adjuntar la 
documentación justificativa que se considere 
 
 
 

La documentación que adjunte deberá estar en formato 
pdf o, en caso de otros formatos, estar comprimida en 

una carpeta zip. 

 
 
 
 

 
 
 

http://www.sedecatastro.gob.es/
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